


[bookmark: _GoBack]VOTO DISIDENTE QUE FORMULA LA COMISIONADA GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL TRECE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 06931/INFOEM/IP/RR/2022. VOTO DISIDENTE 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA  emite VOTO DISIDENTE respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión 06931/INFOEM/IP/RR/2022, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, al tenor siguiente: 
I. Antecedentes. 
En el asunto que nos ocupa, la parte Recurrente solicitó al SUJETO OBLIGADO, le proporcionara:
SOLICITUD: 
“1. Cuáles son los ingresos que reporta haber recibido la tesorería municipal por concepto del pago de sanciones por faltas administrativas cometidas por personas presentadas ante los oficiales calificadores 2. ¿Cuántas licencias de funcionamiento de unidades económicas se han expedido desde el inicio de la administración? 3. ¿Cuáles son los requisitos para tramitar una licencia de funcionamiento de unidades económica desreguladas? 4. ¿Cuántas licencias de funcionamiento se encuentran vigentes para unidades económicas actualmente? 5. ¿Cuántas unidades económicas se encuentran registradas en el Registro Municipal de Unidades Económicas?” (Sic)

RESPUESTA:
Por su parte el SUJETO OBLIGADO no otorgó respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00176/TEXCOCO/IP/2022.
No conforme el particular, interpone el recurso de revisión que se resuelve, señalando como motivos de inconformidad en lo medular por la falta de respuesta.

Ante la interposición del Recurso de Revisión, el SUJETO OBLIGADO, rindió su informe justificado en donde manifestó, en lo medular lo siguiente:
“… 
1…
R. Que con oficio número TM/164/2022; la Tesorería Municipal reporta un ingreso por concepto de sanciones por faltas administrativas cometidas por personas presentadas ante los oficiales calificadores en el periodo de Enero a Marzo 2022 por la cantidad de $47,816.00 (Cuarenta y Siete mil Ochocientos dieciséis pesos M.N 00/100)

2…
R. En la actualidad la Unidad Administrativa de Desarrollo Económico quien es responsable en atender dicha actividad, manifiesta limitarse a responder, toda vez que están actualizando información respecto de que están generando bases de datos con respecto a las licencias de funcionamiento, se adjunta oficio no. D.D.E./408/2022

3…
R. A la siguiente respuesta, se le adjunta un formato donde identificara los requisitos necesarios para tramitar una licencia de funcionamiento, toda vez que depende del giro de la unidad económica que se habilitará es el tipo de requisitos que le solicitaran (ANEXO 1, FOJA2).

4…
R. En la actualidad la Unidad Administrativa de Desarrollo Económico quien es responsable en atender dicha actividad, manifiesta limitarse a responder, toda vez que están actualizando información respecto de que están generando base de datos con respecto a las licencias de funcionamiento, se adjunta oficio no D.D.E./408/2022.
…”

En el estudio del asunto, se determinó que con la información remitida en informe justificado se tuvo por atendido los requerimientos marcados con los números 1 y 3, no así los marcados con los números 2, 4 y 6; por lo que se concluyó que, en el presente asunto, lo pertinente es ORDENAR, al SUJETO OBLIGADO la entrega de la siguiente información: 

“SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que, atienda la solicitud de acceso a la información 00176/TEXCOCO/IP/2022 y haga entrega a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las unidades administrativas competentes, de ser procedente en versión pública, el documento donde conste lo siguiente:
1. El número de licencias de funcionamiento expedidas del primero de enero al veintinueve de marzo de dos mil veintidós.

2. El número de licencias de funcionamiento vigentes al veintinueve de marzo de dos mil veintidós.

3. El número de unidades económicas registradas en el Registro Municipal al veintinueve de marzo de dos mil veintidós.
Junto con las versiones públicas que se entreguen, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos y documentos confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
TERCERO: Se hace del conocimiento del Recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que proporcione el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución.
CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.” (Sic)

II. Razones del Voto Disidente.

Para iniciar la emisión del presente voto, conviene mencionar que para la emisora del voto, en el presente caso, resulta importante señalar que se comparte en esencia, el sentido de la resolución, sin embargo, el punto medular del presente voto radica en el plazo que se otorgó al Sujeto Obligado para dar cumplimiento a la resolución, el cual consiste quince días hábiles. 

En este sentido, cabe insistir que, el artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que en el presente asunto es de aplicación supletoria, en su último párrafo establece lo siguiente: 

“Artículo 186
…
Las resoluciones establecerán, en su caso, los plazos y términos para su cumplimiento y los procedimientos para asegurar su ejecución, los cuales no podrán exceder de diez días hábiles para la entrega de información. Excepcionalmente el Instituto, previa fundamentación y motivación, podrán ampliar estos plazos cuando el asunto así lo requiera” (Sic)

Es así que resulta importante traer a colación el contenido de este precepto legal, en razón de que el plazo concedido para el cumplimiento de las resoluciones es de diez días hábiles, sin embargo, la legislación establece una excepción para la ampliación de dicho plazo previa fundamentación y motivación cuando el asunto así lo requiera.

En este sentido, no se advierte dentro de la resolución la fundamentación y motivación de la excepción señalada en el párrafo anterior, para ordenar que el SUJETO OBLIGADO, deberá cumplir la resolución en el término de quince días hábiles.

De los argumentos antes expuesto, se destaca que no tiene certeza de la cantidad o número total de documentos que deberán ser proporcionados por el SUJETO OBLIGADO, asimismo tampoco se conoce si la información que se ordena implicará un análisis, estudio o bien, procesamiento de datos a fin de generar las versiones públicas correspondientes, por ello es que la suscrita no encuentra justificado el plazo otorgado para el cumplimiento de la resolución. 

Aunado a lo anterior, también se otorga la posibilidad al SUJETO OBLIGADO de solicitar una ampliación de plazo para el cumplimento de la resolución en términos del segundo párrafo del artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, situación que traduce en un actuación que favorece al Sujeto Obligado, contrario a proveer lo necesario para garantizar al Recurrente el derecho de acceso a la información pública a través de un procedimiento expedito y oportuno, en términos de lo dispuesto en los artículo 2, fracción II y 21 de la Ley de Transparencia Local. 

Es por todo lo vertido en líneas anteriores que la suscrita no comparte el plazo de quince días hábiles otorgado para el cumplimiento de la presente resolución; por lo que formula el presente voto disidente. 

Por las consideraciones expuestas, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la suscrita Comisionada emite el presente VOTO DISIDENTE en los términos precisados.
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